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ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 

SESLÓN DEL DÍA 30 DE AGOSTu DE 1895. 

(Presidencia del doctor Proto Gómcz). 

En Bogotá, á 30 de Agosto ue 1895, so reunió la Acade
mia Nacional de :l'\fedicina, con a,istencia de loe m'embros se-
1lores Amaya, Aparicio, Cttrr<~squilla, Esguerra, García .l'riedi
na, Gómez (Proto), Ibánez, :l'\Ianriq ne y Michelsen. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior, cor_respon· 
diente al día 10 de Agosto corriente. 

Dióse lectura á tres notas del sef'l.or :Ministro de Ilacien
da, en que aquel fnncionario solicita la opinión de la Acade
mia sobre la naturaleza Je tre3 sustancias que acompaf'la, para 
saber qué lugar les c:>nesponde en la tarifa de Aduanas. 

El setlor <Joctor .llaw·ique propuso lo siguiente: 

"Dí,gase al señor Ministro de Haeienda que la Academia no 
dispone de laboratorio en qué poder practicar los análisis necesa
rios para resol ver científicamente su consulta." 

Puesta en discusión ek!ta proposición, fue ata~ada por el 
doctor Esguerra, y negada por la Academia. 

La Presidencia pasó estas notas al estudio del profes-or se
llor Luis María Herrera, en comisión p:ua que informe. 

El setlor doctor Aparicio presentó á la Academia, para 
su examen, las cuentas que ha llevado como Tes.n-ero de ella, 
durante el período en que ha funcionado como tal. La PI·esi
dencia pasó estas cuentas al seflor doctor Gutiérrcz, en comi-
sión para que informe. 1 
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El senor doctor Cm-rasquilla tomó la palabra para hacer 
una coruunica : ión sobro el emp:eo de la seroterapia e"l el tra

tamiento de la lepra, con suero que él la pr·eparado ú in.oca
lado (1 ). 

El seflor doctor Mam·ique (J. E.): 

''He oído c:>n grd.n inter~3 la mny imp~rtante comunicación 
del doctor Carraeqnilla, que es el desarrollo de ideas qne yo le 
oí expresar desde hace más de un año. 

Siempre he creído que un$1. de las enfermedades infec"iosas, 
en que más derecho tenemos á esperar los b3néficos reeultados 
de la seroterspia, es la lepra, enfermedad infecciol'a por exceleü
cia y en la cual parece que se anonadan todas las funciones de
fensiva!", que en el organiemo sano Jo protegen contra la invasión 
de Jos agentes patógenos. 

La seroterapia como medio inmunizador, como medio m i 
crobicida y como poderoso estimulador de la f..tgocitosis y de la 
acción nerviosa, tan profundamente depreciada en la lepra, realiza 
el ideal de la medicación, por medio de la cual sea posible dete
ner y tal vez curar la lepra griega, que, asociada con la tuberculo
sis, amenaz ~t tan seriamente el porvenir de la humenidad. 

Dada la ~Jarmante generalizl.ción del fbgelo en esta Repíi
blica, la que ha preocupado nuestra sociedA.d, hasta el punto de 
proponer.ae casi por unanimidad, la gigantesca 6 irrealizable em
presa, sin ignal en ninguna nación de leprosos, de reunir á todos 
éstos en un Jazar{.to único, creo que podría eolicitarse de quien co
rreEpondiera, que ¡;e dedicara una pFqueñfsima ptute de lo q u s 
se está colectando para el Lazareto nacional, á procurarnos lo 
elementos necesarios para hacer más numeroeas inoculaciones é 
inyecciones en los leprosos, como las que nos acaba de con1unicar 
el señor doctor Carrasquilla. Con ese pequeño auxilio se podria 
fundar una especie de Instituto bacteriológico, en donde los m é
dic.os encontraríall.los el suero antilt>proso preparado en cGndic:iG
nes dignas de insvirarnos confianza. En ese Instituto se irían va
riando las condiciones de la experimentación, hasta llegar á la 
realización del ideal que la seroterapil). está realiz'lndo en el tra
tamiento del cáncer, del linfoadenomu, de la ~Hllis, de la difteri a 
y de la fiebre puerperal. 

Por mi parte, felicito muy sinceramente al eeñor doetor Ca
rrasquilla, por haber si3o el primero en llevar al terreno de la 
práctica la aplicaP-ión de la seroterapia al tratami~nto de la Jepr~ 
co93. que con seguridad sa no3 habrá ocurrido 4 muchos, pero que 

. (1) Véase REVISTA MÉDIC.\., ntí::nero 205, páginas 299 y siguientes. 
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se habría quedado en proyecto, por las mismas razones por que se 
dejan de hacer entre nosotros, cosas buenas y 6.tiles. Que el doc· 
tor CarraFquilla multiplique sus experimento~, qoe se rodee de 
una atmósfera aséptica., hastA. donde nuestros recursos lo permi· 
tan, y que muy pronto teuga la gloria. de presentarnos el primer 
leproso curado, para honor de la patria y gloria de e&ta Academia 
que lo cuenta entre sus miembros más activm•, son mis más sin
ceros deseos." 

El seflor doctor .lbái¡;ez hizo la siguiente proposición: 

''La Academia Nacional de Medicina, 

CONSIDERANDO: 

l. o Que por la muerte de los eminentes médicos doctores 
Jorge Vargas, Francisco B.l.yón y Joaquín Maldonado, h3.n que· 
aado vacantes los puestos que ocupaban como lüien1bros honora
rios de la Academia ; 

2. o Que el puesto de Miembro honorario d;, la Academia est!i 
reservado, según el Reglamento, para los médicos y profesores 
que por E.U elevada posición científica. ó por importantE'& servicios 
prestados á la antigua Sociedad. de Medicina y Ciencins Natura
les ó á la Academia, se hayan hecho acreedores á esta alta distin
ción; 

3 o Que los doctores Manuel Plata Azuero y Rf<fdel Rocha 
Castilla, por su elevada posición social y científica, y por notorios 
y numerosos servicios prestados no sólo á la antigua Sociedad de 
Medicina y Ciencias Naturales, sino en general á las ciencias mé
dicas de nuestro paíe, son acreedores á ocupar el puesto de Miem
bros honorarios, 

RESUELVK: 

Nón1brase á los doctores Manuel Plata Azuero y Rafael Ro
cha Castilla, Miembros honorarios de la Academia Nacional de 
Medicina." 

Esta proposición Lle :;proba:la pcr unanimidad, en vota· 
cióu eecreb. 

El doctor Apa?"icio propuso lo aiguientf', que fue aprobado: 

"Conv6quese á una sesión especial, antes de la solemne de po
set>ión de empleados, para elegir entre los candidatos admitidoe 
por la Academia á los que deben reemplazar á los doctores Plata. 

y Rocha." 

A las 8 p. m. se le'"antó la sesión. 
El Presidente, PROTO Gó:liEZ. -El Secretario, Pablo Gar

cía ~lfedina. 
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SESIÓN l>EL DÍA 27 JJE SEPTIEMBRE DE 1895. 

(Presidencia del doctor Froto Gómez). 

Ea Bc>gotá., á 27 de Septiembre de 1895, se reunió la Aca
demia Nacional de Medicina, con el qzwrum reglamentario. 
Concurrieron los sefl.ores doctores Amaya., Carrasquilla~ Es
guerra, Garcia. Medina., Gómez (Proto), Gómez Calvo, Herre
ra (J. D.), Herrera (L. M.), Lomba.na Barren eche, Munoz,
Pizarro y Sáenz. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión ant\?t·ior, correspon
diente al día 30 de Agosto último. 

De acuerdo con el orJen del dí:l, se procedió á elegir dos 
miembros de número, según lo dispuesto en la sesión anterior. 
El Secretario leyó la lista de los miembros candidatos, de en

- tre los cuales debe hacerse la elección, según lo dispuesto por 
el Reglamento. 

Constituída la Academia en sesión secreta, se abrió la vo-.. 
tación, que dio el siguiente resultado: 

Por el se flor doctor José C. Güell ... - , . • . • . . . . 12 votos. 
Se declaró e~ecto por unanimidad al sefl.or doctor Güell. 
Se abrió de nuevo la votación para la elección de otro 

miembro de número, y dio el siguiente resultado: 
Por el sel'ior doctor :Migue1 Rueda Acosta ...... 12 votos. 
Se declaró electo por unanimidad al sefior doctor Miguel 

Rueda Acosta. 
Abierta de nuevo la sesión pública, se procedió á la elec

ción de miembros de las comisiones reglamentarias. L~s vota· 
ciones dieron los siguientes resultados: 

Para la C01nisión Directi-.,a: 

Por el doctor Herrera (J. D.) .............. . 
Por el doctor Cat rasquilla.... . ......... , .. . 
Por el doctor Herrera (L. M.) ---. . . . • ..... . 
Se dec!aró electo al doctor Herrera (J. D.) 

Para la Comisi6n de Reglamento: 

Por el doctor Carrasquilla .................. . 
Por el doctor Esguerra • . . . • • . . • • • . . • • • ... . 
Por el doctor Pizarra ••••..•..... , ......... . 
Por el doctor Manrique .•• , ....••••••••.•..• 

10 votos. 
1 
1 

9 votos. 
6 
5 
2 
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Por el profesor Herrera (L. M.). . . • . . . . . . . . 1 voto. 
Por el doctor Aparicio . . . . . . . . . . . . . . 1 
Se declaró electo primer miembro de la Comisión de R e

glamento al doctor Carrasquilla. 
Para la elección del segundo miembro so contrajo la vo t a-

ción á los doctores Es guerra y Pizarro, y dio este res u ltndo: 
Por el doctor Pizarro ...•. , . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 voto!!'. 
Por el doctor Esguerr<1.... . . . . . • • • • . . 5 
Se decl:uó elect o al Eefior doctor Pizarro. 

Pa1·a la C'omisión de epidemias: 

Por el doctot· ~fanrique ................ . 
Por d doctor Lombana Barreneche ........ . 
Por el doctor Edguerra .•.................... 
Por el doctor Gutiérrez . ....... . .....•....... 
Por el doctor l\1unoz.... . . . . . . . . . ......... . 
Por el doctor Garcia 1\ledina .............. . 

12 votos. 
10 

8 
4 
1 
1 

Se declaró electos á los doctores Manrique y Lombana 
Barren eche. 

Dióse segundo debate a.l proyecto de reforma dtl Regla
mento, por el cual Ee crea el puesto de Secretario perpetuo de 

. la Academín, y en conEecuencia se precedió á la elección, la 
que dio el siguiente resultado: 

Por el doctor García. Medí na ....... . ......... 11 votos. 
Por el doctor Esguerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Se declaró ele~to Secretario perpetuo al senor doctor Pa

blo García Medina . 
.A las 8 de la noche se levantó la sesión. 
El P1·esidente, PRoTo GóMEz.-El Secretario, Pablo Oar 

cía Medina. 

SESIÓN SOLE~INE DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1895. 

(Presidencia del doctor Pcoto G6mez). 

. En Bogotá, á 2;¿ de Noviembre je 1895, se reunió la .Aca
demia Nacional de Medicina. en sesión solemne . .Asistieron lo3 
doct~res Amaya., Buendía, Carrasquilla, E~guerra, García Me
dina, Gómcz Üi\lvo, Gómez (Proto), Güell, Herrera (L. M.), 
Ibánez, Lombaua Barreneche, Manriqne, ?rledina, Pardo, Rue· 
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da, Sáenz, S ., tomayor y U~· ibe. Se excuEaron los doctore.;¡ Apa
ricio, Casta!leda, Gutiérrez, Hern:ra (J. D.), Osorio y Res
trepo. 

-8e leyó el acta de la sesión a n terior, correspondiente al 
-día 27 de Septiembre último, y fue aprobada sin modificación. 

El sefior Secretario de la Academia, dootor Pablo García 
Medina, leyó un informe detallado en que enumera 1os traba
jos de la Academia durante el último período roglamentaric. 

El setíor Vicepresiden l 3 de la Academia, cuyas funciones 
terminaban hoy~ llamó á presidir, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Reglamento, al señor doctor Bernardino .Mcdina. Acto 
continuo el doctor Proto Gómez tomó pcsesión del puesto de 
Presidente d e la Academia, prestando la promesa regll'lmenta
ria. Igual promesa prestaron los setíores profesor Nicolás Sáenz . 
P., Vicepresidente de la Academia; doctor Pablo García Medi
ns, Secretario perpetuo; doctor Ricardo A maya Adas,Secrc- t ario 
bienal; doclor Agustín Uribe, Tesorero, y doctor Carlos Es
guerra, primer Redactor de la REVISTA MÉDICA. 

El Secretario dio lectura á una c .:; qnela del sef'ior Miuie.tro 
de Instrucción Pública, doctor Liborio Zerda, quien se excusa 
en ella de asistir á la sc3ión. 

Se leyeron las sigui en tes notas u o los doctores Manuel 
Plata Azuero y Rafael Roch3 Caetilht, degidos .i\ficmbros ho
norarios -le 1a Acalle m ia: 

" Honorables :Miembros de la Academia Nacional de Medicina . 

Señoree; 
Acab:> de recibir, por conducto del digno Secretario de esa 

Corporación, la nota en que se me comunica que ella, en la sesión 
del 30 de Agosto último, tuvo á bien nombrarme, por unanimidad, 
miembro honorario suyo. 

Si en los quince años que consagré á la enseñanza como Pro
fesor de Clínica y Catedrático de Tc!rapéutica; si en los esfuerzos 
que hice para fundar, como fundé, la Sociedad de Medicina y 
Ciencias Naturales, que después con carácter legal pasó á la cate
goría de Academia Nacional de Medicina, merced únicamente á 
vuestros gloriosos y trascendentales trabajos; si en los cuarenta y 
siete años que llevo dedicados al estudio y á la pr~ctica. de la Me
dicina, se me hubieran desarrollado grandes aspiraciones persona
les, os declaro con franqueza que hoy habría quedado ampliamente 
colmada mi ambición con el alto honor que me h!lbéis dispensado. 
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Mas en mi oscura labor yo no he tenido otro móvil que el de
seo de servir á mi patria, á la humanidad y á la .ciencia en el mo
desto puesto que la Providencia me señaló; por esto no debo yo 
considerar tan elevada distinción como recompensa de méritos 
que no he contraído, y puelo apenas estimarla con1o gracia espe
cial de mis compañeros y de mis diecípalos, que tánto · renombre 
e~tán dando al primero de los Cuerpos cientHicos de Colombia. 

Acepto, pues, señores, con satisfacción y gratitud profandas, 
el honroso y e:evado puesto que me habéis señalad:> entre vos· 

~tros. 
M. PLATA AzuRno. 

BogoLá, 22 ele Noviembre de 1895. " 

" Bogo ti., Oct ~ bre 14 de 1895. 
Al señor Secretario de la A.catlem.ia. Nacional de Medicina. 

Hace pocos días recibí su muy atenta nota del 26 del mes 
de Septiembre próxixuo pasado, y en contestación á ella, tengo la 
honra de manifesj;arle á usted, para que lo ponga en conoc;miento 
de la Academia, que acepto con mucho gusto el nombramiento 
de Miembro honorario, con qlle esa digna é illlstre Corporación 
ha querido recompensar mis yá antiguos é insignificantes servicios 
á. las ciencias médicas en nuestro paí5. Iguahnenta suplico á u~ted 
que en mi nombre presente á todos mis honorables colegas deJa 
Academia mis más sinceros agradecimiento3 por la unani-midad 
con que ellos aprobaron la proposición, altamente honrosa para 
mr, que usted h.ct tenido la bondad de transcribirme en su expre
eada nota del 26 del mes pasado. 

Al cambiar el tftlllo de Miembro de número de la Ac-:1demia 
por el de Miembro honorario, renueyo hoy los votos que siempre 
he hecho por la prosperidad de esa sabia Corporación, que repre
senta en la. capital de Colo.LL.lbia. los más puros y f<Jcundos intere
ees de la ciencia. 

Con sentimientos de alta consideración me suscribo del señor 
Secretario su muy atento servidor, 

R. RvCH A. CASTILLA.." 

L')S se flores doctores José C. Güell y .llfiguel Rue(la A cesta 
prestaron la p1·omesa de cnmplit· con los dt:beras de .lVfi€mbros 
de número de h Academia. 

El s . fícr doctor C'an·asquilla piüió la palabra para hacel' 
la siguiente comunicación (1): 

E!l. sefíor doctor Jlfanrique fij,) la siguiente proposició-n:. 

{1) Véase REVISTA MÉDICA, número 208, páginas 301 y siguientes. 
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"La Academia Nacional de Medicina, 

RESUELVE: 

l. o Dar las gracias al doctor Juan de Dios CarraE:quilla por 
su comunicación de hoy, sobre los sorprendentes resultados obte
nidos con la seroterapia en el tratamiento de h. lepra, m~todo del 
cual él es el primer iniciado1· en este país. 

2. 0 Remitir los trabajos del doctor Carrasquilla á nuestro 
Ministro en Francia, con el objeto de qua aquel funcionario los 
remita, en nombre de esta Corporación, á la Acl.demia de Medi 
cina de París." 

El sefior doctor Lmnbana Ba1Teneche tnan ifeató qne, aun
que fueran muy notables los result!idcs obteniJos p H" el doc
tor Oarrasquilla, no por eso se po:l1 í '• en su c0nccpto, admitir 
la curación en los ca1ws objeto de la comnnicación; que tenien
do en cuenta la la1g'l evoluciói.l de la lepra, no podría admi
tirse la curación sino después de l:u·go tiempo--anos qui
zás-de observación del enfermo. Oi tó va t·ios hechos en com
probación de c.sta opinión~ y piJió que antes de aprobar esta 
proposición, se pasaran loa trabaj )S del doctor Oarraaquilla á 
una Comisión que diera á la Academia nn informe sobre d 
método de tratamiento emple.tdo y los resultar:los obtenidos. 
Ll \mó, finalmente, la atención rle l' Anar:lemia ha'Jia la déci
ma conclusión del doctor O .trrn.squilla, la cual, en su opinión. 
no podría transmitirse todavía á b Acaiemia de :Medicina de 
París, en c r so de que se aprobara la proposición del doctor 
Manrif1ue. 

El sef\or doctor Jlfeclina apoyó ha i<Jmt9 del doctor Lom
bana I3an·cneche, .Y recordó algunos casJs de aparentes cura
cion('S de la lepra con varios ngentJs tcrapéuticoe; lo que de
bía ponernos en guardia para no aceptat· desJe ah Jr,l la déci
ma conclusión de la comunicación del de ctor O .nr.ul)uilla. 

- El seflor doctcr lbáiiez spoyó Lu conclusiones del doctor 
Oarrasquilla, haciendo una rcEefi<l de los resultados quo él ha 
tenido ocasión do obeervar con el empleo de la serot rapia en 
Jn. le¡n a. 

El senor doctor . .Jianriqne manifestó que, en la pro¡ osi
ción que se discutía, no se trataba de aceptar ó no las conclu
siones y opiniones del doctor Oarrasquilla; que, como muy bien 
se veía., el<. bjeto de esa propo~:ición no era emitir un juicio so
bro los trabajos del, <lector Oarrasquilla, lo que se podría hacer 
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más tarde; sino, en primar lugar, darle á este· profesor las gra
cias por su importante c01Jllt1zicación. y nna voz de aliento que 
lo estimule en su labor; y en segundo lug:u, dejar fijada la 
prioridad, que era indiscutible tenía el doctor Oarrasquilla err
tre nosotros, y quizá también fuera del paÍ3, como iniciador de 
este tratamiento. 

El señor doctor U ribe hizo presente cuán dif i · il era lle
gar á poder almiti1· la curació-n do un caso dd lepra; v apoy@ 
su opinión en algunos casos que citó. Recordó que con , 1 aceite 
de Clnulmoogr,, se habían obtenido en el L'1zareto de Oafio de 
Lm·o resulta.Llos so¡·preudentes, como Ee pudo ver en las foto
grafíaa pre3e ntadas al Congreso .Médico, y qne trajo la comisiót 
exploradora de la Isla de Oo1:ba, siu que pudieran admitirse en 
estos casos verdadera curación. 

El sellor doétor Ortrrasquilla dijo q Uf', si bien era ( ierta 
que se habían obtenido notables resultados con varios agentes 
terapéuticos, tan1bién lo ora que e.>os resulbv.los no· eran tan rá
pidos, ni tan notables, ni se habían obser~a ·l0, corno sí 15ucede 
con la seroterapia, en todos los casos sometidos al tratamiento; 
que cor. el Chaulmoogra se babí<.~. llcg,.do á úl.ltcner la cicatriza· 
ción de las úlcera», pero no se había podido rcstab'ecer la sen
sibilidad, lo que sí se había obtenido con lu seroterapia deEde 
que se principiaba el tratamiento. Dijo, adem:is, qne en cuanto á 
la décima conclusión, c1·cía que podría suprimirse si la Academia 
lo juzgaba conveniente, al enviar la comunicación á la Acade
mia de r.Iedicina de P.Lrís, según se ha\. í~ propuesto. 

El seflor doctor llfanrique dijo que, de acuerdo con loma
nifes~ado por el doctor Carrasquilla respecto á la décima con
clus ' ón de la comnnicaciór., proponía la siguiente modificación~ 
que consiste en suprimir la cit:1da conclusión: 

.. L"l Academia Nacion 1.l de Medicina 

RESUELVE: 

1.. • Dar las gracias al señor doctor Juan d~ Dios Carrasquill& 
por su comunicación, sobre los resultado!'! so1·prendentea obteni
dos con la seroterapia en el tratamiento de la lepra, método de:t 
cual él es el primer iniciador entre nosotro!'l; y 

2. o Remitir á la Academia de Medicina de París las nueve 
conclusiones del doctor Carrasquilla, acompañadas de una rela.., 
ción de auf! trabajos ¡:-reliminares ~:obre el empleo de la serotera
pia en la lepra." 
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Puesta en discusión y votada la propoaición a3Í modifica
-da, fue a proba-la. 

A las S p. m. se levantó la seswn. 
El Presidentf', P noTo GóMEZ. -El Secretari0, Pablo Gm·

'Ja JJ1edina. 

S E S IÓN D!';L DÍA 5 HE :llA RZO DE 1896. 

(Pre~:-idcncia del d octor Pro 'o Gómez). 

En B og o tá, á 5 de 1\LLrzo del atlo de 1806, se r e unió la 
A calcmia Nacional de 1\fcclicina, con aEi3t e ncia d e los miem
'll>ros sen ore ? : A maya, A p aricio, Barreta, Gómez ( l'1 oto), Gu
tJié:rre z , H errera (J. D.) , LomLana Barrenechc, ñle j ina, l\1i-
1!:helsen, 1\Iu Oo z y S o t omayor. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anteri o r , correspon
¿fiente al día 22 de Noviembre pa.-ado, des pu é s d e bace r :e las 
:mo d ificaciones solicitaJas p or el d0ctor L omb .nm B :trreneche. 

El eeflor d oc t o r Gu t iérrez presentó e l i t. forme sobre 
as cuenta'! del Eef'íor '.resorero de la Aca r1emin, acompnl:íado 
ilel libro de caja y de lo s c - mprobantes que l e fueron cntre
~~~do&-, y la Academia arrq.bó la 1 roposi c i0n final del in-

· :forme, que dice así: 

'-' Ex11minadas las cuentas presentad3.s por el señor Tesorero, 
oetor Abraham Aparicio, referentes al período de Febrero de 

l!S~3 á Ago~to de 1895, e n sus correepondientes comprobantes, 
"'1 habiendo encontrado tales documentos en perfecto acuerdo, Ja 
.Aeademia considera fenecida 1a cuenta respectiva, y da las gra
•ias al seiior Tesorero por la lR.boriosidad en el manej J de los fon-

e.s enc0mendados á su cuidado, en el tiempo transcu.-rido desde 
"FebYero de 1893 hasta Agosto de 1895. ' ' 

Se leyó UJJa carta uel doctor Gordon, de la IIaLana, en 
~n e pide se le nomLre 1\ficmlro corresponsal de la Academia y 
Hl le envíe el Diploma correspondi e nte, en vist a de los traba 
~s que ha remitido. No teniendo la Acade mia noticia de lo 
~ue haya enviado el cloctor Gonlon, y estando ausa nto el sef'ior 
Secretario 1 erpetno, doctor Gar·cía l\fedina, la Pre::J idencia re
solvió aplazar la co .. testr.ción hasta obtener del doctor García 
·"!Medina los informes correspondientes sobre el a : unto. 

El S< flor prof< sor Micllelsen hizo uso d-1 la ralabra para co
municar á la Academ:a el not .. ble desarrollo de la viruela en la 
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-capital, y para pedir en f!lvor de la Junta Central de Higiene 
]a cooperación cie todos los médico!', á fin de combatir la epi
demia, que fe presenta. con alarmantt!s proporcione~. 

El sefior doctor Lantbana Bar1·eneclte manifestó la. ur

gente necesidad de propender por la propagación de la vacuna 
y evibr que ésta sea objeto de especu 1ación. AgrPgó que debía 
llam:1rse la atención del Gobierno sobro la necesiJad de nom
brar médicos bien re m un erados pat·a el servi~io del llospital 
de virolentos y de ayudar pecuniariamente á la Junta Central 
de Higiene, solicitando igualmente de aquél pidics3 al Insti
fnlo CaJTasr¡uilla el v1rus vacnnn que está comprometido á 
-su mini:: t1·ar. 

El sefior noctJr .Llfedin.-r- mar.if._•stó que no había. sido po
sible asignar suoldos mayot·es que los fijados, porque no h:1bía 
fonuos de donde tomarlos; que los Gobiernos nacional y depar
tamental no habí u1 dado los recursos que habían prometido, 
y que sólJ el Gobierr;o n1nnicipnl suministraba los fondos que 
actualmente se invertían. 

Los sefiores doctores Hen era (J. D.) y Lombana Barre
neclte hic:e:-ou la siguiente proposición, que fue aprob~da: 

''La Academia Nacional de Medicina, en vista de los infor· 
Jnes de la Junta Central de Higiene y de la Junta General de Be
neficencia, referentes á la situación en que se encuentra la capital, 
y á la amenaza de que la viruela llegue á tom!l.r carácter epid~
mico grave, 

RKSUELYE: 

Hacer conocer del público y del Gobierno esta alarmante 
situación, para que se proceda sin demora: 1 o, á al leg't.r los re
eur~os indispensables para ensanchar el hospital de L?s Aliso.~, y 
remunerar debidamente los ser vicios de los empleados que están 
exponiendo bU vida allí y la ¡;:alud de sus r<.l-t.cionados, pues de 
-otro modo se ha visto no se encuentra personal qne se haga cargo 
de ese servicio humanitario; 2. 0 , á dictar las medidas conducentes 
para proveer de buena y suficiente V3.cuoa á la población, de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto de fundación del .I nstltuto 
Oarrasquilla, y 3. 0 , á organizar un servicio de vacunadores que 
propaguen científicamente-la vacunación. 

Comuníquese al señor Ministro de Gobierno y al señor Go
bernador del Departamento, y publí-1uese." 

En seguida los doctores A.pan"cio, Hernn-a (J. D.), Lom-
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bana Ban·eneche y Micltelsen fijaron la siguiente proposición 
sobre honores al finado doctor Pío Rengifo, que In. Aclldemia. 
aprobó por unanimidad {1). 

A las 8 y -t p. m., se levantó la sesión. 
l:Dl Presileute, PnoTO Gó:u Ez.-El Secretari o b"enal, Ri

card;J Amaya A1·ias. 

S EfHÓN UEL DÍA ] 8 D.E lilA RZO DB 1 8 9(). 

(P¡·esidcncia del doctor P r oto Gómez). 

En Bogotá, á 18 de .Marzo de 1896. se r e unió la Academia 
Nacional de Medicina, con la asister:cia de l e s micmb1 os t\~f1o
res: Amt~ya, Aparicio, Gómcz Ualv0, Gómez (Proto), Ibáñez, 
Lombana ll ,trrcneche, ~Iichelscn, Rueda y Uribc. 

Sa leJÓ y aprobó, sin mod ificación alguna, el acta de la sc
s:ó n anterior, correspon:liente al día 5 del n:es cu curso. 

Se l<·yó u u a nota del sefior l.li1: ietro de Hacienda, en que 
solicita se le diga si es amonif.cc>, ó agua de amon íaco, ó qué 
otla suEt .ncia, lo que constituye la muestra número 25,065,. 
que remitió á la Academia en 18 de Julio de 189-t. La. Presi
dencia resolvió pasara esb nota _al estudio Jel scfl c r Profesor 
Luis Ivlaría Herrera. 

En sPguida se dio lectura á la s iguiente nota del S { flor ~Ii
nistro de Gobierno: 

"República de Co!ombia.-Mini.~terio de Gobierno.-Secci ón 1. ~ -1\7úmero-

509.-Bogotá, 10 de Man:o de Ie96. 

S e ñ o r Pres iJ e ntc de la A c ademia Nac i o nal de Medic ina. -E. L. C . 

El tratamiento iniciado contra la lepra tuberculosa por el be· 
nemérito profesor señor Carntsquilla, y practicado por él con ab
negación que le houra altamente, ha llamado mucho la atención 
pflblica dentro y fuera de Colombia. L::~. importancia del asunto 
para esta sociedad, alarmada por la propagación de tan cruel en· 
fermeiad; el (lxito al parecer feliz de los primeros ensayos; los
grandes aplausos que ha ruerecido el nuevo tratamiento; las exci
taciones dirigidas por muchos ciudadanos al Gobierno en favor 
del método del doctor Carrasquilla; y por otra parte, las dudas
que se suscitan por la naturaleza de la enfermedad y por el fraca-

(1) Vé~se REVISTA MÉDIC&, número 205, página 295. 
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-eo de procedimientos anlilogos recientes aplicados á Ja curación de 
-enfermedades de índole semejante; la relajación de los lazaretos 
existentes y Jos peligros t1e contagio ocasionado por el movimiento 
de leprosos, ya. hacia. la. capital, ya dentro de ella, lo que el Go
bierno no ha podido evitar del todo, á pe3ar de ltls severas dispo-
8Íciones d icta.das al efecto; y la. paralización de proyectos encami
nados al aislamiento de Jos enfermos en las condiciones que la be
neficencia y la higiene p6blica. demandan, son coosidera.clonea, 
señor Presidente, que producen perplejidad y e >locan al Gobierno 
-en muy penosa alternativa. 

Si el nuevo tratamiento babfa. de tener buen éxito, y no se le 
hubiese prestado apoyo oficial, habría sido el Gobierno blanco de 
acerba censura; y si el resultado no ha de corresponder á las espe
ranzas concebidas, también se volverá. contra el Gobierno lacen

·~lura p6blica, haciéndose, sPgún costumbre, que sobre él recaigan 
todas las re~>ponsabilidades. 

La verdad es que en la resonancia que se dio desde el princi
pio á los ensayos del doctor Carrasquilla, no tuvo parte &.lguna el 
Gobierno, ni tampoco el expresado Profesor, tan sabio como mo
desto. La noticia de los trabajos privadoe del doctor Ca.rrasquilla. 
se divulgó, sin quererlo él, en los momentos en que el problema de 
la lepra fij9.ba la ateución ptl.blica; determinóse una corriente de 
entusiasmo, y era deber del Gobierno cooperar á hacer efectiva la 
exper;mentación. 

Mas tratándose ahora de la organiz!lción de servidos oficiales 
permanentes para la aplicación de la seroterapia á. la curación de 
la elefa.ntiasie, el Gobierno necesita eer honradamente Hustra.do 
por los órg anos reconocidos de la ciencia médica. Con tal motivo, 
el Yicepresidente de la Reptl.blica , Encargado del Poder Ejecuti
vo, por conducto de este Ministerio se dirige á Ja Academia Na-

-cional de Medicina que usted dignamente preside, mani:festlindole 
el deseo de que ella, respondiendo en esta vez, como de costumbre, 
á los fines de su Instituto, se sirva nombrar una Comisión de espe
cial competencia que observe y aprecie los resultados obtenidos 
por el nuevo tratamiento. Confía el Gobierno en que la Academia, 
tan lu~go como tenga todos los datos necesarios, se apresurará á 
informar, si el tiempo transcurrido es suficiente para la deseada 
c omprobación, ó qué espacio de tiempo se requiere prudentemente 
para ello; si el servicio oficial debe ampliarse ó reducirse, y en qué 
forma debe estahlecerse, consultando las exigencias de la salubri
dad ptlblica y la debida econ~mra en la distribución de los recursos 
que á este objeto se destinen. Los gastos especiales que demande 
la expresada investigación, serán de cargo del Tesoro Nacional. 

Dios guarde á usted. LUIS M. HOLGUfN." 
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Puesta en consideración de la Academia, el scfior doctor 
Jbá1iez hizo la siguiente proposición: 

"De acuerdo con lo dispuesto por el Rf glamento, la Academia 
-quiere que el Presidente nombre una Comisión plural que llene las 
condiciones del informe que solicita la nota del señor Ministro de 
Gobierno." 

Puesta en di<cusión esta proposición, fue aprobada. La 
Presidencia designó á los ECI'lores doc.:toros 1\lanrique, o~orio y 
Rueda para form&r la citada Comisi6v, y dispuso Ee comunica
ran estos nombramientos á los nombrados, al Gobierno y al 
I1zstit~do C/a'l'?"asquilla. 

El seflor doctor Lombana Ba?Teneclw hizo u~:o de la pala
bra para pregunbr ii. la Academia cuál era el número de enfer~ 
mos que se e~ tacan tratanrlo en el Instiiuto Carrasquilla, y 
cuálfs eran l " s precauciones que so tomaban para el tránsito y 
estadía de di c hos e1 férmos en el parque vecino al Instituto; 
cosa que le pareda muy seria, y acerca t1e ]a cual había visto 
en varios periódicos, sueltos en f]Ue se alarmaba á la población 
y en que se manifestaba la necesidad urgente de hospitalizar 
dichos enfermos. 

El se flor doctor Ibáí'lez :-EI número de enfermos t: atados 
llega, poco más ó menos, á 150, de los ct:.&les concurren al Ins
tituto unos 60. El doctor L ombana tendlia. razón en sus t emo
res, si los enft..'rn1os p ermanecieran r ealmEnte en el parque, pero 
tanto él como los period ist <t s han sido mal informados, pues los 
enfermos penetran al 1nstituto por u na puerta reservada que 
queda situada precisamente en la calle opuesta nl pa·que. En 
cuanto á la hoepi talización, el Ministet io ha estado vacilante 
respecto al punto en dende deba efe ctuarse, pero hoy parece 
estar de acuerdo con lo resuelto por la Junta Central de Higie
ne. El sei'lor Alca'de de la ciudad dispuso enviar á Agua de
Dios cuatro de los cnfern::os que < staban en tratamientn, entre 
ellos uno cuya observación e3 m u y importaL tP, y cuyo diagnós
tico fue confirmado por el doctor Rueda. 

El sei'lor doctor On"be:-P~Jo que el sei'lor doctor Ibáñez 
me diga cuál es el procedimiento que se usa en el Instituto
para preparar el suero, y que me excuse si y .'t ha hablado eobre 
el particular. • 

El senor doctor Ibáfl€z:-Siento mucho no rcder compla-
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ccr al se flor doctor U ribo sobre la preparación del suero, por 
ser un secreto del doctor Currasquilla, .á. quien tengo que guar- 
dar consideraciones de respetal· i:ida,; él no me ha autoriza&G 
para comunicar los procedimientc s eroplea•Jos. 

El seflor doct0r Lombana Ba?Te?lflc:he :-He quedado sor
prendido c-on lo que dice el seflor doctor Ibáf:iez, y manifiestG 
que si el suero es un secreto, es in ú t 1 la Coro isió n nombrada, y 
la Academia debe ab=tenerse ce informar; y sier:do el Institu-to
fundado por el Gobierno, á. é.;te corresponde p::mer 1(8 mediGs 
para averiguar el Eecreto y no á la Acadern 'a, que no debe sec
vir en este caEo ni aun de in termediari0. 

El Eeflor doctor Un"be:-Siento positiva tristeza ccnl~ con
testación del Eeflor doctor Ibáf!ez. ¿Qué se dirá á los médicos 
que vienen á estudiar el prccedirnicnto Carrasquil'a, si result"' 
ser un secreto lo que ha comprado Pl EstAdo •. ? 

El Eeflor doctor Ibáí'íez:-Soy de opinión que debo transfe- 
rine esla disensión para cun11do i11forme la Comisión nom•bra.
da; lvs hon<.rab1es miembros que ld. componen son quienes da· 
ben exigir t< dos los datos que crean r:.ecesarios para presenta.._ 
un informe detallado y científico. 

El se flor doctor Rueda :-Creo que es al seflor doctor C ~
rrasquilla á quien se uebe pedir una comunicación á est-e res
pecto; es, además, penoso discutir sobre este asunto, h:illándoae 
él ausente, pues no se puede hablar con toua la franquez~ que 
ol caso req uíe1 e. La Comü:ión nombrada pedirá, naturalmente_ 
al doctor Carrasquilla la técnica de sus experimentos. Aqui, 
donde Jos labor"ltorios no son autor:iuad, po!·que son insuficiem.
tes, es difícil ~:eguir el estudio bacteriológico con el tl·atamien
to empleado, y saber con pt·ecísión si se han atenuado ó no llli.'!' 
toxinas; de moJo que nosotros no podemos fLrrnar juicio exac
to sobrtl e' asunto hasta que el doct•Jr Carrasquilla hable á la 
Academia y á la Ccmis:ón nombrada. 

El seflor doctor Lombana Ba1Teneclw, fijó la Eiguieu't:e 
pl"opoEición: 

" Dfgase á la Comisión que debe estudiar el resultad;:, pro<io:.
cido en la lepra por la seroterapia, resu~tado que debe comuni
carse al señor Ministro de Gobierno en respuesta á su nota. de fe
eh~ ~O del corrientE', que es indispeusab~e estudie previamente l& 
técnic3. que se emplea para preparar los sueros." 
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Sostengo que medicamentos secretos no deben ser estudia
dos por la Comisión, y por esta razón pido á la. AcadGmia 
acepte mi proposición. 

El senor doctor Ruerla:-Suplico nuevamente que se cite 
al senor doctor Carras1uilla y que se aplace la. uiscusión hasta 
que él concurra. 

Puesta en discusión la propcsición del senor doctor Lom
bana Barrencche, pidió _ su autor permiso á la .Acaiemia para 
retirarla; mas antes de que éste le fuera concedido7 manifestó 
que sería mejor que la Academia la aprcb _ra ó negara, pues 
deseaba la ccnstancia ue que él no era partidario de los proce· 
dimien tos secretos. 

El senor doctor Gómez Calvo:-1\fe adhiero á lo que dice 
el senor doctor Rueda, pues no se sabe qué dirá el doctor Ca
rraequilla. Ahora, si la Comisión encuentra un secreto, ella in
~ormará. á la Academia sobre el particular. 

El senor profesor llficllelsen:-No sé que el procedimiento 
Cilel doctor Carrasquilla sea un secreto. El me lo ha expuesto 
detalladamente, mas no estoy autorizado para comunicarlo. 
Con touo, en lo3 periódicos se ha tratado algo sobre el asunto; 
lo suficiente para que, á mi juicio, no estemos autorizados para 
decir que el procedimiento es secreto. La Comisión d€ba tener 
amplitud para proceder, y libertad para ver si ha adquirido to
dos los documentos necesarios para permitirle rendir su infor
me. Oreo que no se debe retirar la proposición que se discu te, 
para poder negarla. 

El senor doctor Lombana Bm·ren eclle :-Quise retirar la 
proposición para no agriar el debate. Creo que negarla, equi
vale á autorizar á la Comisión para que estudie un medica
mento secreto, y entonces ella debe dar p<rr terminado su co
metido. 

El señor doctor Uribe :-No pienso que sea ofensivo para 
el señor doctor CarraEq ui lla el que se ordene á la Comisión 
~ue estudie la técnica de su procedimiento, y por esto doy mi 
Toto afirmatil"'o [. la. proposición que se discute, lo que no haría 
ai viera en ella una ofensa para el doctor Carrasquilla. Mi voto 
~firmativo no implica, pues, para él ofensa ni m.ortificación 
Alguna. 

El senor doctor Ibáriez soliciló que la vohción fuese no
minal, lo que acordó h Academia. 
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Sometida á votación la proposición discutidfl_, votaron 
afirm·ativamente los dcctores Lombana Barreneche y Uribe,. 
y negativamente los doctores Amaya, Aparicio, Gómez Caho,t 
Gómez (Proto), lbáfl.ez, Michelsen y Rueda; fue, pues, negatla 
por 7 votos neg!l.tivos contra 2 afirmativos. 

A las 9 p. m., se levantó ]a sesión. 

El P1·esidente, PROTO Gó:uEz.-El Secretario bienal, Ri
cardo Am.aya Arias. 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE A BRlL DE 1896. 

(Presidencia del doctor Proto Gómez). 

En Bogotá, á las 6 y 30 p. m. del d5a 23 de Abril de 1896~ 
·se reunieron en sesión ordinaria de la Academia Nacional de: 
Medicina, los set!ores doctores Amaya, Aparicio, Buendía, J>u. 
rán Borda, Esgnerrs, Ga.rcía Medina, Gómez Calvo, Gómc-~ 
(Proh' ), Herrera (J. D.), Lombana Bftrreneche, Medina, Mu
fioz, Osorio, Pardo, Putnam, Sáenz y Uribe. 

Dejaron de asistir con excusa los seiloreR doctores Guell, 
Ospina, Pizarro, Rf'strepo, Rueda, Sandino Groot y Tamayo. 

Leyóse y fue aprobada el acta de la sesión anterior, co 
rrespondiente al dia 18 de Marzo último. 

Et senor doctor He?"'l"e?"a (J. D. ):-Ant<>s de entrar en el 
orden del di a, con si déreee la siguiente propo3ici ón: 

"Dése respuesta á la prt-gunta dirigida á la Academia NaQio 
nal de Medicina por el periódico El Republicano, tD su nflmero 
20, correspondiente al lunes 6 de Abril, la cual pregunta di ~e a.st, 
• ¡Por qué la Academia de Medicina no habrá cumplido con 1& 
autorización legal de renovar el personal de la Junta Central de 
Higiene 'i '" 

Es indispensable contestar esta pregunta, hecha por un: 
periódico de esta capital, pues yo no Eé qué práctica se haJ& 
usado para hacer estos nombramientos. 

Elsenor doctor García .Wedina:-Oomo Secretario que soy 
de la Junta Central de HigienP, puedo dar algunos inf,•rmes á 
la Academia, referentes al asunto de que trata la propoaiciQU; 
del senor doctor Herrera. 

Una ley de 1886 creó la Junta Oentr~l y las Junhw 
RETISTA M1i:DICA 2 
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Depurtamentales de Higiene. Según lo dispuesto flOr esa ley, 
ios miembros de la Junta Central son nombrados por el Go
bierno N »Cional, eácogiendo lolil nombrados de entre los pro
f esores que estén iñcluídos en las ternas que se pedirán á 
la S ociedad de Medicina y Ciencias Naturales. Para instalar 
la Junta Central de Higiene, el Gobierno pidió las t e rn a s y 
escogió de entre ellas á los profesores Aureliano Posada, Car
los Michelsen y Nicolás Osorio, á quienes nombró miembros 
principales. Los miembros suplentes, que son los doctores 
Proto Gómez, Gabriel J. Casta neda, Abraham Aparicio y 
otros que no recuerdo, fueron nombrados de entre los demás 
profesores que figuraban en las ternas. La Junta está hoy for
mada por uno de los principales y por dos de los suplentes, 
nombra dos como que da dicho. La ley no fija á estos miem broa 
ningún período, y son reemplazados cuando el Gobierno lo es
tima conveniente. 

S egún la ley citada, la S ociedad de Medicina (hoy Acade
mi<~) no tiene el derecho ni el· deber de reno?Jar el personal de 
la Junta Central de Higiene: es al Gobierno á quien correspon
,!e renovarlo. La Academia tiene el deber de dar las t e rnas 
cnando se las pidan, y el derecho de exigir que se le pidan esas 
t "' rnas cuando el Gobierno vaya á hacer nuevos nombramien
t os. Así, por eje mplo, si la Academia forma ahora las ternas 
y las remite al Gobierno, éste no se v e rá obl ig a do á h ac e r nue
vos nombramientos, sino á t e ner e11 cuenta esas ternas el día 
en que quiera cambiar el personal de la Junta. Siento no poder 
consultar la ley que cito, por no hallarse en l!i Secretaría en 
este momento. 

El senor doctor .Esguerra:-Pído que se lea la ley 6 el ar
tículo del Reglamento que autoriza á la Academia para nom
brar la terna para miembros de la Junta Central de Higiene. 

El seflor doctor Uribe:-Nada h a y sobre esto en el Regla
mento. 

El senor Pre&idrJnte:-No hallándose á mano la ley que 
creó la Junta Oentral de Higiene, creo debemos suspender la 
discusión sobre este asunto, para continuarla en la próxima 
sesión. Por tanto, suplico que alguno de los académicos pre
sentes se sirva proponer en este sentido. 

E1 senor dactor Uribe sentó la siguiente proposición: 
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"Qnede sobre la mesa, basta. la próxima. sesión, el asnnto que 
11e discute, para dar una contestación conveniente." 

Puesta en discusión la proposición anterior, fue aprobada. 
La Secretaría dio cuenta á la Academia de los siguientes 

asuntos: 
l. 0 Del informe d¡ 1 profesor Luis M. Herrera, en cumpli

miento de la comisión que se le dio para el examen de unas 
muestras de estearina, de jabón de palma ó corozo y de ceresi
na; informe que se transcribió a! Eefior Ministro de Hacienda, 
por h~o~.ber siLlo est9 empleado quien solicitó el examen de dj

chas n-¡ucstras. 
2. o De una carta del s efi.::>r Andrés Borda, en la cual soli

cita se examine una muestra de la vacuna que produce y que 
acompafia á la carta, para que, si ella reúne las condiciones 
que son exigiblc:s científicamente, la Academia la rFcomiende 
al Gobierno. 

El sel'!.or doctor Gm·cía Medina:-La vacuna del sel'!.or Bor
da es muy buena, y ha dado en lo general resultados muy sa
ti8factorios, como consta del testimonio de la mayor p>.J.rte de 
los médicos que la hau empleado; pero la Academia no puede 
recomendar al Gobierno que la compre, porque es muy costosa, 
y porque no es difícil que el mismo Gobierno tenga, con muy 
poco costo, Yacuna muy buena, y qne se llegue al fin á emplear 
solamente el cow-pox en la vacunbción oficial. En corroboración 
de esto, citaré el cnltivo del cow-p(X que la Junta Central de Hi
giene ha log.-::1do (•feetuar. Se vacunó cou cow-pox belga una 
potranca de nueve meses; la inoculación dio por resultaJo una 
erupci&n clásicn, con reacción febril del animal. El horse-pox 
aai obtenido Ee inoculó á una novilla, en la cual se ha presen
tado una bella erupción; ayer fue d cuarto día, y la novilla 
tenía por la tarde 39°,8. En el .Instituto CmTasquilla también 
se está haciet,do el cultivo del cow-pox, y sin duda alguna 
tamb;én se obtendrá allí buen éxito. Estos hechos demuestran 
la posibilidto.d de cultivar el cow-pox, y de tenerlo permanen
temente entre nosotroP, con un costo muy reducido para el 
Gobierno. 

La Academia, en atención á lo dicho por el seficr dcctor 
Garcia Medina, resolvió archivar In carta del sefi.or Borda. 

3. • De las notas números 26,040 y 26,393 del sefi.or Mi
nistro de Hacienda. 
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Se pasaron en comisión al se:nor doctor Lombana Barre
neche, para que rinda el informe que en dichas notas se so
licita. 

4 ... De la nota número 24, 765 del Ministerio de Hacien
da, Ramo de Aduanas, anunciando el envío de una muestra 
de jabón, pura que la Academia informe sobre sus componen,_ 
tes, y sobt·e la clase á que pertenezca. 

Como la mnestra no se recibió, no se resolvió nada sobre 
el particular. 

5. o De las siguientes notas del Ministerio de Hllcienda: 
número 2!, 766~ en qne solicita el examen de u na muestra que 
se dice ser "ceresina blanca en pastas;" número 24,767, en 
que se dice remitir con el mi<~mo objeto una muestra de sus
tancia conocida con el nombre de ácido esteát·ico comercial. 

No habiéndose recibido las muestras á que en dichas no
tas se alude, tampoco se pudo resolver nada sobre el agunto. 

o. o De la nota número 25 969 del Ministerio de Hacienda, 
en la que ~ol ici ta se le informe si la muestra que re mi ti6 
con el oficio de 18 de Julio de 1894, marcada con el número 
25,065, e1:1 amoníaco ó agua amoniacal, etc. 

Se pa<:ó en comisión al senor profesor Luis María Herrera. 

7. o De una nota de la Sociedad de Medicina del Canea, en 
que se acusa recibo de los oficios fechas 14 y ;;n de Noviembre 
del ano próximo pasado, remisorios de las comunicaciones del 
senor doctor Juan de Dios Carrasquilla, sobre el tratamiento 
de la lepra griega por la seroterapia. En ella se <(ongratula 
al senor doctor Carrasquilla por sus meritorias labores, y se 
ofrece á la Academia la cooperación decidida de aquella So
cieJ.ad, en el sentido de secundar los experimentos científicos1 

en obsequio del progreso de las ciencias médicas sobre tan tras
cendental ramo de la higiene y beneficencia públicas. 

8. o De la nota número 5R4 del Ministerio de Gobierno, en 
que comunica á la Academia haber ordenado la entrega á la 
Junta de Beneficencia, de la suma de 3,000 pesos como auxilio 
con que el Gobierno Nacional contribuye para atender á loa 
gastos del H<?spital de virolentos. Comunicación que hace el 
Gobierno á la Academia, en respuesta á la excitación que ésta 
le hizo en tal sentido (1). 

(1) Véase pág. 11 del presente número.-N. M la R • 



ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 21 

9. • De las notas números 650, de 31 de Marzo; 662, de ~ 
de Abril ; 703, de 10 de Abril, y 778, de 17 de Abril del co
rriente ano, y dirigidas por el Ministerio de Gobierno aJ senor 
Presidente de la Academia. En la primera de estas notas so
licita el Ministerio de G o bierno , para suministrar los f o ndos ó 
recursos necesarios á la Comisión nombrada para el estudio de 
la seroterapia aplicada á la lepra, alguna indicación acerca de 
las disposiciones que deba di e tar s o bre el particular • .En la se
gunda manifie sta el Ministerio la ansiedad con que se espera 
el informe de la Comisión nombrada p:u·a es tu dí ar el procedi
miento Carrasquilla; info rme que desea se le coro unique en el 
menor tiempo que fuer._, posible. En la terce ra comunica á la 
A cademia los nombra mientos por él h e chos e n ]os sen oreó Juan 
P. Gómcz y José M a nuel Ara ngo, para ayudantes de la Comi
lilión designa da p o r la A cademia para e l estudio de la sero t E· ra
pia aplicad a á· l a le p r a. En la cu a rta y última , manifiesta el 
deseo de que se s e f'iale e l plazo más cortt> p oo:ib ie á la Comioion 
encarga da del estud io <le la s e rotLr •p ia aplic •da á la le pra, para 
que r inda e l info rme que de e lla so i c ita el G o bü .. rno. De orden 
del s e flor Preai lente de la A c a iemia, se tranf'ct·ibió oportuna
mente la nota oe que aca ba de hace rse men c ' ó n , al senor doc
tor Nicc lád Q.¡¡orio, Presi lente de la Comisión mencionada, 
quien contt- stó en nota númPro 11, de 19 de los c o r r ientes, 
que por la Presidencia de esta A c a iemi ~ se seflalara el plazo á. 
que alude el Ministe rio de Gobie rno, f·n el yá citado ofie io nú
mero 778, de fecha 17 del corrie t• te mes. 

10. De una nota marcada con el número:!.. 0
, de fecha 27 

de Marzo del corriente ano, y suscrita por el sef'ior doctor Ni
colás O orio, en la cual participa la instalación de la Comisión 
encarg<1 da d . 1 est.udi-) de la serotera¡:>ia aplic<>da á la lepra, y 
por. e en conocimiento de la A c ad . mi <~ que la mencionada Co
lnis ión ha tenido á bien nombrarlo Pr~sid ,... nte de ella; en cu.yo 
carácter so i .; ita de la Academia inf.¡rme al G .. bierno, para que 
éste facilite los recursos que necesita la Couatsión; y al senor 
doctor Cnrrasqui lla, para que conteste si está dispuesto á su
ministrar l ,•s informes que le sean pedidos. 

Se dieron oportunamente al Gobierno y al seflor doctor 
Carrasqnilla los avisos del caso. 

11. De la nota numero 8 del sen.or Director del Ins~ituto 
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Oarrasquilla, en que acusa recibo de la notl\ que le dirigió la 
iiecretaría de la Academia, para comunicarle el nombramiento 
de la Comisión encargada del estudio de la seroterapia a pi icada 
i la lepra; y 

12. Da la nota número 9 del seniJr Presidente de la Comi
sión encargada del estudio de la seroterapia aplicada á la lepra, 
en la cual solicita algunos datos. La solicitud contcnirla en 
esta nota fue despachada oportunamente con la rtomisión de 
loa datos pedidos. 

Elaeflor Presiclente:-La Presidencia transcribi r', por con
ducto de la Secretaría, ·á la Comisión encargada del es tudio de 
la seroterapia aplicada á la lepra, la nota del seflor Ministro de 
Gobierno, número 77R, de 17 Je los corrieo tes, par a q uP, do 
acuerdo con el deseo manifést1> do por el Gobierno en lamen· 
cioaada nota, la Comisión fij ara el plazo mínimo necesario para 
infvrmar; pero la Comisión, en su nota número 11, de 19 del 
que curda, pide, á su turno, que sea la Presidencia de la Aca
demia quien senule dicho plazo. Como este asunto, porrazo
nts qulil no se ocultan á los sefl•.>rea académicos, es de s.uyo muy 
aerio y trascendental, espero, pura sattsfacer los justot! deseos 
del Gobierno y dar contestación á su nota, que la Academia 
res u el va qué plazo debe fija.rae á l!l. Comía ión para rend 1r su 
informe. 

El seflor doctor Uribe:-El Gobierno teme, con sobra de 
razón, que la resonancia premc~.tura que se ha dado ul preten
dido descubrimiento del ductor Carrasquilla, atraiga á R .. g utá. 
un gran númer0 de leprosos y conv let·ta la capital de la H.tJ¡.>Ú

blica en vasto y p .... blado Lazareto. Et temor es funJado, y voy 
á hace1lo ver á los sello res académicos. La conclusión dt>ci ma 
de la comunicación que hizo el seflor doctor Carrasquilla á la 
Academ1a, eu la seeion del día 2:t d~ N0viembre pasado, dice: 
H Desde la pt·imera inye.;cióu de suero que se le pone al enfer
mo, cesa lu acción, tnorbígena del bacilo de la lepra, porque desde 
ese día no se ve apurtcer uiuguna nueva mauifestación de la 
enfermedad." Edta conclusión, aventurada por demás, ha he
cho crteer ul público que loa leprosos son seres inofensivos. 
puesto que cesa la probabilidad del contagio, de tal modo que 
loa sanos no temen, y los enfermos se robustecen en Ja idea 
que los domina siempre, de que impunemente pueden vivir 
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con los sanoa y alternar con ellos. Debido R. esta segnrid~tl\ 
enganosa, el número de leprosos aumenta en Bogotá i!iaria
mente, en proporciones alarmantes. Lo más gr»Vrl esquela con
clusión décima es falsa, y que al decirse que -el leproso no puede 
transmitir su mal después de la primera iayección, se afirma 
un error en extremo peligroso por sus consecnencias. A esa 
aseveración le faltan la base ciea tífica l la demostración ex pe· 
rirnental, que el doctor Carrasquilla no podrá darnos. L<t. Aca
demia comprende que los deseo3 del Gobierno s on Jaud11 bies, 
pues su único anhelo elil preservar á los habitantes de la c-iud:.t.d 
de los peligros de un contagio in<:~vitable, si la promisc:uidad 
con los leprosos continúa como está hoy. 

No me atrevo á interrogar al sel1or docto1· Osorio, miem
bro de la Comisión, sobre este particular, porque juzgo que él, 
con su habitual prudencia, querrá guardar la 1·eserva del caso~ 
sin aventurar afirmación alguna que prejuzgue la cuestión que 
se e~;tudia. 

No podemos continuar en la situación indefinida on que 
estamos. El peligro que vreocupa al Gobierno es grave y está 
ahí palpitante amenazando las familias. 

El sel1or doctot· Pa1·do :-Creo que el informe de la Comi
sión debe dividirse en dos p.>.rtes: en la primera dirá lo que hay 
al presente, y en la segunda lo que se vaya observando. ~Tuz. 

go que no se puede fijar plazo á }<~. Comisión para rendir dicho 
inforn1e. 

E l s c l1or doctor H~rrera (J. D.) :-La comie;ón enca1·gada 
del estuciio de la seroterapia en h. lepra, nombra•ia por la Aca
demia á petición del Gobierno, pide al sefior Presidente de 
nuestra Corporación le designe tiempo determinado para llenar 
su cometido é informar; y el sel1or Presidente, mc;>vido por el 
deseo de ilustrar la cuestión, delega á la Academia su facultad 
reglamentaria. Me permito dar mi opinión sobre este asunto. 
en tesis general, y basándome sobre el criterio experimental~ 
que en todos los países ha guiado al ba<;t ~riólogo experimen
tador. E-st;e criterio es cl~ro, á mi modo de ver, y e.3 d siguien. 
te: cuando l 'ls cuestiones de seroterapia, para una enfn fnH dad 
determinada, son todavía del dominio de la experiin.entacióh ·y 
carecen de estadística confirmada por profesores ó Corporadio- , 
nes científicas competentes, no se puede fallar sobre su buen ó, 
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tna.l reEultado, en ·un momento determinado; pues la ciencia 
~:x:perimental, sobre estas cuestiones, nos ensena diariamente 
que la ex:¡ erim.eutación es, y debe ser, muy larga, para poder 
acepün- ct ncl usiones cien tí.ficas, prácticas y decisivas f'n pro 
ó en ( or. tra de un suero y de un procedimiento determina
dos. Y si en las enfermedaJt.·s agudas los experimentos serote
l'lpic<Js son hHgos, cumo deben serlo para no sor tachMdos de su
gestivo~, por resultados -u paren temen te favorables 6 desfavora
bles del momento, es claro que estos experimentos exigen un 
tiemp.o mucho más largo cuando se trata de enfermedades de 
marcha cróoica, tale~ como la lepra, las cuales pt·od ucen trans
f,>rmaciones más completas y profundas en nuestros tejidos, y 
por consiguiente, presentan una resistencia mayor y más larga 
á las mod ificac iones favorables f1e un agente terapéutico deter
minad ... Todos vosotros conocéis el axioma médico, vulgariza
do por la práctica universal: á enfermedad crónica, tratamiento 
crónico. 

Por eataa consideracionea:?, yo no me permitiría fijar tér
tninu de información á una Comisión científica de carácter 
esencialmente experimental, y mucho menos tratándose de in
formar scbre una. cuestióo tan delicada como la del resultado 
de la seroterapia. en la lepra; tanto valdría forzar á la Oom is ión 
á festinar ó ilusionar la. esperauza de los desgraciados, y no se 
Jebe tratar de esto. Tampoco me atrevo á fijarle cartillas de pro
cedimientos á la Comisión, úuico caso en el cual se podria fijar 
tiempo prudencial, más ó menos aproximado; en tal caso le di
ría yo: informadnos lo más pronto que vuestt·o estudio experi
mental os dé algú.n resultado relativo, pues en cuanto á lo abso
luto, 110 nos podréis dar ningún informe inmediato; y me permi
to uemostrarlo. La Comisión no nos podrá informar sino sobre 
estc.s dos puntos, que son relativos, á saber: l. 0 , nos podrá de
CiJ: "el procedimiento Carrasquilla modifica favorablemente 
la le¡ ra (todas sus formas ó algunas de ellas);" y 2. 0

, ó bien 
nQs 1lirá: "el procedimiento Carrasquilla no modifica favora
b:e ó desfavorablemente la lepra." En el primer caso, se está 
autorizado para continuar el camino iniciado, y en el segundo 
caso, no se está autorizado para abandonarlo y sí para- mod ifi
carlo si se eucuentran razones para ello, como ha sucedido con 
~l suero de la fiebre tifoidea. Todos vosotrcs conocéi.i los pa-

• 
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cientes estudios de Chautemesse y de Widal sobre el suero de 
la fiebre tifoidea, que hicieron fiasco eu 189.2; pues bien, Chan
temesse no se desalienta, continúa en su labor, y cuatro anos 
despué.:~ presenta S ~l interesante comunicación á la Sociedad 
de Biología; y el suero de nn caballo _inmunizado contra el 
bacilo de Eberth, es tan activo y poue:r:oso, que en tres ca¡¡¡os 
presentados por Chantemesse, «después de las primeras in
yeccionea del suero antitifóidico, la enfermedad, franqueando 
de un salto sus etapas c ' ás1cas, ha entrado manifiestamente en 
plena curación." ¡Cuántos anos de largos y pacientes experi
mentos en una enfermedad aguda, escotlada por el fiasco del 
procedimiento, y ven cedora al fitl e )fl la misma a1·ma qrt~ se 
había juzgado al principio impotente! 

He dicho que la Comisión, en un tiempo relativamente 
corto, no nos podt·á informar sobre lo absoluto de la serotera
-Pia en la l e pra, por raz o nes baladíes; no no.;¡ podrá decir: «La 
lepra se cura c o n el procedimiento Carrasquilla," por la senci
lla razón de que todavía no podemos ver leprosos que cuenten 
varios anos de curación estable. Todos nosotros hemos tratado 
leproso s por procedimientoa terapéuticos de todos conocidos, 
en quienes la mejoría h :\ llegll •io á ser tan engatlosa y tan 
larga (muchas veces hasta dos anos), que- hemos llegado á per
euadirnos de su radical curación; p a ro qué de deseng ~nos crue
les no hemos padacido al ver reaparecer la enfermedad, mu
chas veces cou caracteres más graves que los que revestía al 
principio; como si la enferme iad, en e~ta lo latente, hubie
ra almacenado ó incubado fuerzas para atropellar, en un mo
mento dado, todas sus etapas constitutivas. Las mismas razo
nes, más las expuestas arriba, relacionaJas con la fiebre tifoi
dea, militan en contra de un informe negativo absoluto acerca 
del procedimiento Carrasquilla. 

El senor doctor Pardo :-Juzgo suficiente.;¡ las razones ex
puestas por el senor doctor Herrera para que no se pueda fijar 
plazo á},¡, Comisión; pero sí creo que ésta puede informar so
bre el estado actual de la cue&t;ión. 

El senor Presidente m~nifdstó que se tomab<J. la libertad 
de excitar al senor doctor Osorio, á fin de que dijera si podía 
aurninistrar algunos datos sobre el tiempo ~ue necesitara la 
Oomisión para rendir su informe. 
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El seflor doctor Osorio :-La Comisión que nombró la 
Academia ha tropezado con muchas difi c ultades para princi
piar sus estudios; sus miembros no han estado de acuerdo so
bre el modo como deban hacerse los tral;>ajos, ni sobre los pun
tos que deban estudiarse especialmente. El setlor Preaidente 
de la Academia, al comunicar su nombramiento á los miembros 
de la Comisión, no setla.ló en su comunicación los asuntos que 
ésta debía estudiar, ni acompatló documento s.lguno. Esta fue 
la razón que indujo á la Comisión á dirigirse al senor Presi
dente, para que le prec.isara la3 cuestiones que la Academia 
encargaba á su f"studio. 

Todo asunto científico y experimental puede ser considera
do desde dos puntos de vista: la comprobación de los hechos que 
en él se presentan, y el estudio deJa ciencia que con él se roza. 
Cuando M. Pasteur comunicaba al Instituto de Francia, que 
había logrado conferir al perro la inmunidad contra el virus rá· 
bico, apoyándose en 23 observaciones, et Instituto nombró una 
Comisión, compuesta de Bécl:ud, Bouley, Bert, Vulpian y Vi
lltmin, para que comprobase estos resultados. Los miembros de 
esa Comisión repitieron los experimentos en cuarenta y dos pe
rros vacunados y en otros tantos sin inocular, pa1 a que sirvies·2n 
éstos de término de comparación. Ninguno u e los vacunados, 
mordidos que fueron por perros rabiosos, murió; mientras los 
no inoculados, sometidos á la mism'\ prueba, murieron casi to
dos. La Comisión pudo dar una respuest!:l pronta y categórica al 
Instituto. MasiSi se le hubiera recomendado estudiar el mecanis
mo según el cual se obtiene la inmunidad contra la rabia, yana
lizar todas las cuestiones científicas que de aquí surgen, no h'f>bría 
podido llenar su co.metido, puea aún hoy quedan por resolver 
muchas dudas é incógnitas sobre esta materia. Un caao muy 
semejanta se le presenta á la Comisión de que hago parte. Si 
se le exige que hag>l un estudio completo sobre la seroterapia 
aplica da á la lepra, es posible que no pueda. lJPga r á. dar un 
iuforme á la Academia sino en un tiempo imposible de prever. 
Por estas razones ha solicitado y solicita la Comisión, se le pre
cisen los puntos que debe dilucidar y se le fije plazo. 

El setlor Presidente:-El sef'lor doctor Ü3orio, Presidente 
de la Comisión nombrada para el estudio de la seroterapia en 
la lepra, por el método del senor doctor Carrasquilla, acaba 
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de decir que á la Comisión de que hace parte, no le ha sena
lado esta Academia ningún punto concreto para su estudio. 
Como no estoy de acuerdo con el sef'i.or doctor Osorio, me per

mito hacerle las siguientes observaciones: La mencionada Co
misión no fue nombrada espontánea y voluntariamente por la 
Academia, para un objeto determinado, sino á petición del se

f'i.or Ministro de Gebierno, con el fio de que dicha Comisión 
estudie las cuestioneR que él expone claramente en su citadA 

nota; por consiguiente, la Comisión sí -¡;iene indicados cou 
precJsion loa puntos en que debe ocuparse. 

Para demostrar lo que acabo rle aseverar, me permito leer 
)a parte conducente de la nota del sef'i.or Ministro de Gobier

no; dice así: 

'' ... . .... Mas tratándose ahora de organización de servicios 
oficiales permanentes para la aplicación de la seroterapia á la cu
ración de ln elefantiasis, el Gobierno necesita ser honradamente 
ilustrado por los órganos reconocidos de la ciencia médica. Con 
tal motivo, el Vicepresidente de la R e pública, encq,rg;¡,do del Po
der Ej ~cutivo, por conducto de este Ministerio se dirige á la Aca
demia Nacional de Medicina que u::~ted dignamente preside, ma
nifestándole el deseo de que ella, respondiendo en esta vez, como 
de c ostumbre, á los fines de su Instituto, se sirva nombrar una. 
Coruisión d., especial competencia que observe y aprecie los re
sultados obtenidos por el nuevo tratamiento. Confía el Gobierno 
en que la Academia, tan luego como tenga todds los datos nece
sarios, se apresur1:1.rá á informar si el tieUJpo transcurrido es sufi
ciente p1:1.ra la deseada comprobaci6a ó qué espacio de tiempo se 
requiere prudentemente para ello; ,¡el servicio oficial debe am
pliarse 6 reducirse, y en qué forma debe est~:~.blecerse, consultan
do las exigencias de la salubridad pública y la debida economía 
en la di;,tribución de los recurt>os que á este objeto se destinen. 
Los gastos especiales que demande la expresada investigación se
rán de ca.rgo del Teeoro Nacional." 

El sef'i.or doctor LoT_nbana Ba1·reneche:-Cuando el sef'i.or 
doctor Carrasquilla presentó, en una de las últitnas sesiones 

del nno pasado, su comunicación sob '·e los trabajos que había. 

emprendido para el trxtan1iento rle la lepra por la serotera
pia, rropuse que se nombr~:~.ra una Comisión para que los estu· 

díara y :liera un inf<>t·me. La Academia no ~:~.ceptó esto; que si 

lo hubiera hecho, hoy podríamos comunicar a.l Ministerio de 
Gobierno el resultado obtenido; pero no teniendo la Comisión 
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punto de comparación, es claro que nada puede decir relativo 
al efecto terapéutico de las inyecciones; y para informar inme
diatamen t0, necesitaría hacerlo basándose en los datos sumi
nistrados por el Instituto, Jo que equivaldría-y quizás sería 
ello mejor-á que el seflor doctor Carrasquilla diera el infor
me que r·ide el Gobierno. Ahora, la Comisión, para dar su opi
nión, necesi la tomar un grupo de enfe rmos tratados, y llevar 
con minuciosi ,lad las historias clínicas correspondientes; lo 
que E"X¡ge nn espacío de tiempo más ó menos largo, según sea 
lo que ~:e quiera conocer: si es él efecto inmediato qne se obtie
ne sobre el organismo del lepre so, con pocos meses de experi
mentación ~:erá suficiente; mas si se trata del efPcto curativo, 
BÍlUi f-' t·a sea Aparente, tenemos que por lo menos se necesita
rán r:r•ás de di ez meses de estudio, rorque me parece que los ex
perimentos del s e t'i o r doctor Carrasquilla tienen cuan,lo menos 
este peric rl<' de duración, y hdst·' ahora no sé de ningún caso 
que haya ll egado á considerarse como curado, lo que no es 
raro, si ;;e tien e en cut>nta la larga duración de la enfermedad y 
su tenacidad. Todavía. más, á lo8 enf rmo3 que llegaran á la 
cnn~cióo aparente, sería nect>sario someterlos por afios ii la ob
servación, para poder dnrles definitivamente patente de cura
ción; porque aun cuando se llegara á demostrar que el bacilo 
de Ransseo ha desaparecido del organismo, ello no indicaria 
qne las condici,pnes vitales se hubieran modificado, y que el 
organiEmo dejaba de ser ten·eno favorable para una nueva 
invasión. 

Teniendo en cnen ta estas razones, me parece muy difícil 
fijar término á la Comisión; pero como los trabajos de plazo 
indefinido se van dejando siempre para más tarde, opino que 
el de tres meses, prorrogable reglamentarillmente por dos más, 
es suficiente para determinar con precisión 1as primeras mocii
ficaciones debidas al suero, l~ persistencia de ellas, y la con
servación de la acción terapéutica de las inyt.cciones que se 
apliqnen más tarde. Creo que dentro de los límites de este tér
mino no tiene la Comisión tiempo para otra cosa, quedando 
siempre pendiente, en C!iSO de que el informe se-a favorable, la 
cuestión d~ saber si la lepra se cura ó no por este procedimien
to. Por mi parte, no quiero contribuir á que se festine una 
concl u&ión, que tal vez será decisiva. para el porvenir" del tra-
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rador y de las dulzuras de la vida. 

l?R.:I~ER. l?R.E~:IC> 
EN LA 

Exposlci6n Universal de Chlcago de 1893. 
Preparada por el Dr. J. C. Ayer 7 ca., 

Lo-well, Ma.ss., E. U. A. 

~Póngase en guardia. contra Imitacio
nes baratas. El nombre de-.. Ayer's Sar
sapa.rilla. "-figura en la envoltura, y est6 
vaciado en el cristal de cada una. de nuestrall 
botellas. 
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tamiento de la lepra por la seroterapia, en el cual tántoa m6-
dicos, enfermos y personas caritativas han tenido esperanzas; 
y para coadyuvar á ese objeto, quisiera que los experimentos 
se hicieran aquí s c.bre un número limitado de enfermos, y que 
á los L azaretos no se enviasf:' n- cemisiones sino cuando haya 
sido demostrada la acción curativa del suero. No hay, en efec
to, necesidad de extender el ra,Jio de los experimentos, pues 
p or las condiciones en que se hacen, podrían aparecer desfavo
rablee, y perjudicar el éxito, aumentando las erogaciones del 
presente, que con mayores ventajas se aplicarán á prolongar 
los estudios en el Instituto, bajo la hábil é inteligente direc
ción del sef!.or ductor Carrasquilla. 

El sef!.or doctor Uribe :-El sef!.or doctor Herrera dijo en. 
su discurso que era imposible fijar término á la Comis\ón que 
estudia la acción del suero anti-leproso del doctor Carrasqu.i
lla, para evacuar su informe. Para él, la exper"imentación debe 
durar anos, ser casi indefinida; de suerte que nuestra genera
ción no vería los resultados Je la investigación que se inició 
hace un mes. Siento no estar de acuerdo con el seflor doctor 
Herrera; porque no se trata ahon:~, ni el Gobierno lo pide, de 
saber cuáles sean los resultados lejanos, tardíoB-permanentes 
diré-del suero anti-lep?·oso7 que son á los que se refiere el se
flor doctor Herrera; sino de los resultados inmediatos. El mis
mo doctor Carrasquilla afirma en su comunicación del 22 de 
Noviembre pasado, que, después de una primera inyección el~ 
su su~ro, las 1nanchas palidecen, los lep?·omas se funden, la. 
sensiMlidad pm·dida reapa?·ece, y en general, las demás rnani
Jestaciones de la enfe'nnedad se atenúan ó terminan. Esos esplén
didos efectos de la medicación anti-leprosa, desea el Gobiern<:t 
saber si son ciertos. ¿Será mucho exigirle á la Comisión que 
diga, deHpués de tres ó cuatro meses de experimentos y de de
tenido estudio, si es verdad, como lo asevera el senor docton 
Oarr:asqnilla, que las inyecciones de sn suero producen esos sa
ludables é instantáneos resultados? La Comisión no~:~ dirá~ 
u Sen.ores: no podemos afirmar si la seroterapia cura definiti
vamente ó no, porque para llegar á uno de esos conocimientos. 
necesitamos someter los enfermos á un larguísimo tratamiento, 
y el tiempo nos falta; pero sí aseguramos que la acción saluda. 
ble de ]as inyecciones del suero es evidente, y que los enfermos 
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ae mejoran con suma rapit.lez. Se debe mantener el personal 
del Institttto Onrrasquilla, porqne con la seroterapia será po· 
sible llegar á encontrar el remedio que redima á Colombia del 
terrible azote de la lepra." O la Oomisióu dir4.: «Hemos en
sayado el suero del doctor Carrasquilla en tantos enfermos, y 
bien que hay alguna atenuación de las manifestaciones lepro
aaa, esa mejoría no se mantlene, tennina rronto, y no roapa· 
rece ni aun inyectán1loles canti1lades enormes de suero. Cree
mos que debe reducirse el personal del Iustituto, y buscarse 
por otro e~ mino la solucién del problema." Algo de eso es lo 
que el Gobierno desea que la Comisión diga, y para que lo 
diga, es preciso 'senalar1e término para rendir su infvrme. 

La est>ldística podda servirnos, si se tratara de una infec
ción aguda, como la rabia ó la diftet·ia; poro tratántlose <le la 
lepra, será necesario que útra genera~ión analice los númet·os 
que nosotros le legaremos. Así, por ejemplo, en la rabia, en la 
difteria, en las múltiples manifestaciones dt:l st1·eptococcus elil
tudiadas por Marmoreck, se vio inmediatamente, después de 
la administración del suero correspondiente, disminuír la mor
ta1idad en proporciones notorias. 

Respecto á l~ observación que ha hecho el senor doctor 
Lombana Barreneche, de que la Comisión no puedeobservar 
sino á los enfermos que ha tratado :yá el doctor Canasquilla, 
me permito observar que la Junta Central de Higiene, con el 
fin de facilitar los trabaj t, s de la Comisión, ha resuelto que se 
puede hospitalizar el número de enf rmos que ésta int.lique y 
que no hl:lY,an sido sometidos, hasta ahora, al tr~:>tamiento, á 
fiu de que las inves1 igaeiones tengan toda la (Xactitnd cientí
fica que el caso requiere. 

Por lo tanto, no hay inconveniente para que dentro de un 
plazo prudencial, la Comisión, con suficiente conocimiento de 
causa, preeente un informe que permita al GJbierno resolver 
si el Instituto Oarrasquilla ha de continuar como está hoy 
organizado, ó si por ser insignificantes ó negativos los resulta
dos, deba reducirse el tren de empleados, que ocasiona un gasto 
n1ensual de doce mil pesos, y dirigir el principal esfuerzo del 
Gobierno y de la Nación al establecimiento del Gran Lazareto 
Nacional, para extirpar el mal por aislamiento, sin perjuicio 
de continuar, en modesta escala, los ensayos yá iniciados. 

( Uoncluird). 
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ADVERTENCIA DE LOS EDITORES 

Principia con el presente número la serie xrx de la RE
VISTA MÉDICA, para cu_ya redacción, así G>Omo rara la de la 
ae rie xx, h ,, m o s sido nuevamente designados por la Acade
mia Nac ional de Medicina. EJSta muestra de confianza que nos 
da la Corpo ración científica más importante de nuestro paí<>, 
nos hace ver qne nues tros esfuerzos en la redacción de las dos 
aeri e s anteriores, no han sido infructuosos, y que es de su agra
do y merece su aprobación la vía que hemos seguido hasta 
hoy. Estimulados nosotros por el hon or que se nos dispensa, 
con tinuaremos en nuestra labor, tratando de perfeccionarla 
má3 y más c ada día. Para ello nos atrevemos á contar con la deci 
didd cooperació n de todos nuestros colegas del país, á quienes 
suplicamos nu.-vamente hoy se sirva~? prestarnos su valiosa 
ayuda, enviándonos revistas mensuales sobre el estado sanita
rio de la localidad en donde ej e rzan. Esta s revistas, que hemos 
publi cado bajo el título de Correspondencia 1nédica en nues
tros números anteriores, han sido acogidas con general bene· 
volencia y agrado por parte de nuestros abonados. Merced á 
ellas no pasará inadvertido ningún caso médico importante 
ocurrido en la República; y con su auxilio, una vez que nos 
Tenga n de tod o el país, podrá estudiarse con toda sel"iedad y 
apoyándose en bases t:ólidas, el curso que siguen las diversas 
epidemias que periódicamente nos azotan, lo cual no ha podi
do hacerse hasta hoy sino de manera aproximada. Con su 
ayuda, si, como lo esperamos, llegan á multiplicarse suficien
temente, se podrá formar una estadística muy aproximada de 
la lepra, cuestión que tanto nos preocupa ahora; y para lograr 
ese fin, suplicamos á todos nuestros corresponsales se sirvan 
indicarnos en la primera revista que de ahora en adelante nos 
envíen, el número exacto, 6 á lo menos muy aprexitnado, de 
leprosos que existan en su localidad, con la distinción, si fue
re posible, de sexos y edades é indicación de si son solteros ó 
casados y de SI tienen ó no sucesión. La comparación de los 
cuadros de natalidad, mortalidad y matrimonios, que traerán 
el!tas revistas, como los traían las anteriores, aerán de grande 
utilidad para el estudio de la demografía nacional. No va~ila-
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mos, pues, en insistir reepetuosamente cerca de todos nuestro• 
colegas, para que nos envíen mensualmente las indicadas re• 
vistas. 

El excesivo recargo de materiales procedentes de ]a Aca· 
demia, nos ha impedido dar al presente número la variedad 
que hubiéramos <leseado; mas como esos materiales, por dis ... 
posición expresa del senor Presidente de la Academia, debía
mos darlos á luz cuant'> antes, hubirnos de sacrificar nuestro 
deseo á su publioación. Tan pronto los hayamos agotado, vol· 
verán á aparecer las secciones de Revista ext,ranjera y Medici• 
na prácUca, que tan buena acogida han merecido de nuel!troa 
suscriptores. E~ nuestro ánimo sostener la REVISTA á la altu. 
1·a en que estuvo en las dos series anteriores, manteniendo á. 
nuestros lectores al corriente del movimiento médico univer
~Sal; y para ello contamos con numerosos canjes, que, merced á 
las relaciones que hemos logrado formar á la REVISTA, nos vie
nen hoy de casi todas las partes del mundo. 

El Administrador de la REVISTA continúa atendiendo 
con el mayor gusto todas las reclamaciones que se le hagan por 
razón de números no recibidos, y los dos Redactores se ponen 
á la disposición de todos sus coleg-{s, para el efecto de sumi
nistrarles todos los datos que puedan necesitar y que dichos 
Redactores estén en ca pací lad de dar, sobre asuntos relaciona ... 
dos con los estudios médicos. 

Bogotá, Agosto de 1896. 

L<Js artículos no firmados pertenecen á 

LA. REDACCIÓN. 


